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Ha comenzado en el aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas la ‘I Jornada CERMI-Aena’,
donde el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad y Aena tratan
temas de especial sensibilidad para la empresa, como son la accesibilidad en los aeropuertos
de la red y la atención a personas con movilidad reducida, asuntos sobre los que Aena y
CERMI llevan colaborando desde hace años.

Por parte de Aena participan Javier Marín, director general de la compañía; Fernando
Echegaray, director de red de Aeropuertos y Rafael Fdez. Villasante, director de Operaciones,
Seguridad y Servicios. En representación del CERMI intervineen su presidente, Luis Cayo
Pérez Bueno, y el gerente del Comité, Luis Alonso Calzada. La jornada cuenta también con la
presencia de representantes de compañías aéreas, empresas y concesionarios que prestan
sus servicios en los aeropuertos de Aena y tienen relación directa con los pasajeros.

Además, durante el encuentro se presentará el ‘Manual de atención a personas con
discapacidad o movilidad reducida’, una guía de buenas prácticas para empleados de
aeropuertos que pronto verá la luz y en el que ambas partes han trabajado con gran empeño.

Esta noticia contrasta sustancialmente con la que publicábamos recientemente, en concreto
que la secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad sancionó administrativamente a la compañía aérea Iberia con
una multa de 30.001 euros por la inaccesibilidad de su página corporativa de internet.

Se trata de una sanción grave en su grado mínimo por infracción del deber de disponer de una
página de internet en condiciones de accesibilidad, con arreglo a la legislación de servicios de
la sociedad de la información y a la de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Como sanción accesoria, el mismo órgano gubernamental impone a Iberia la prohibición de
concurrir en procedimientos de concesión de ayudas sociales, consistentes en subvenciones o
cualesquiera otras ayudas en su sector de actividad del transporte aéreo durante un mes.

Con esta sanción, recurrible ante la jurisdicción contencioso-administrativa y la primera de
estas características que se impone en España, finaliza en sede administrativa el expediente
sancionador iniciado contra Iberia a raíz de una denuncia del CERMI interpuesta en 2010 por
infracción del deber de accesibilidad universal en el ámbito digital.

Las grandes empresas, de acuerdo con la definición que la Ley ofrece de ellas a estos efectos,
tienen la obligación de que sus páginas de Internet sean accesibles y la vulneración de este
deber supone una infracción administrativa sancionable por el Estado.

Es evidente que los caminos de Iberia y Aena con respecto a la discapacidad no son los
mismos.
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